
SEMARNAT. 
SlCRrft\i:.I,\ P[ MLDIO •\MI\HNI l 

't Hrum.:�1,'\ NA11•11,,1.1, 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD; 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndústrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11795/2017 

.,.,. ... .-,:./.
....,,,--

-

JOSÉ ELÍAS CASADO PÉREZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN 
DE SERVICIOS LAS-MARIPOSAS, S.A. DE C.V. 

P R E S E N TE 

Ciudad de México, a 2 2 de agosto de 2 O 17. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Asunto: Modificación de proyecto autorizado 
Bitácora: 09/DGAOOOl/08/17 

Con referencia al escrito sin número de fecha 22. de julio de 2017, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc':arburbs 
(AGENCIA) el día 01 de agosto de 2017, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC), adscrita a la Uniclad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial; por 
medio del cual el C. José Elías Casado Pérez, en su carácter de Representante Legal de la 
empresa ESTACIÓN· DE SERVICIOS LAS MARIPOSAS, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, solicitó la modificación _del proyecto denominado "Construcción y Operación' de
una Estación de Servicio ·de Hidrocarburos para Servicio Público, Tipo Carretera", en lo 
sucesivo el Proyecto, ubicado en KM 181 + 200 de la Carretera 5 7 Querétaro - San Luis Potosí 

j S/N, Ejido La Pila, Municipio de Zaragoza, San Luis Potosí. Lo anterior en cumplimiento al artículo 
28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente 
en materia de Evaluación en Materia de Impacto Ambiental (REIA). 

., 
Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regulado, y 

C O N S I D E R A N D O 

l. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver- la petición presentada por 
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP














